
  

  

EL TIEMPO + CUENCA - ECUADOR 
martes, 23 de marzo 2010 

, SOmcilo as a COMPénta. al texto Integro d 1a mismas 
Elo los socias que representen el 25% o más det capital pageco podrán impugner ame sl Tribunal 
Déstrtal de lo Contencioso Admmistrativo, dentra del úemino de dz días posteñores a la 

cacon antes rte 
ARTÍCULO CUARTO.- pisponen ner que al 9 aio notara feoBro el cantón Cuenca, en ol tármino. 

de tra días, tome nota le presenta Resolución el mergen de la makiz de la 
escetura publica de ici de e tada pelada Cumplido sentaná razón de lo actuado 
ARTÍCULO QUINTO. «¡ORDENAR que etectorade asta esofución, sen el tármino de treinta días, 

Mercantil del cantón Cuenca a) Inscriba asta Resolución en el Registro a su cargo, 
2 fr ac rf mec q el Art, 5% de la Lay de Reglatro 

hn acá zo y sido atando rr aa Spano d Covas 
9 SEXTO.- DISPONER de la compañía, en alxérrrino de acho 

«ias contados desde la ejecutoría de ela cocine desucón: pubis pa ua s0z, ou 
Giro de ampla ciacón on el comico prnl dela compañ, lexaco o la rata 

-ULO SÉPTIMO - DISPONER que ejecutadas las fomalldades prescritas, la compañía se 
Dro LIGUACACIÓN Sin embargo ésta podrá reactivaras de conformidad con la Ley 
ARTÍCULO OUTAVO.- NOMBRAR Liquidador al Ing Iván Felipe Maldonado Lazo y contri todas. 

las fa0Mados determinadas enla Lay de Compañica y an al Coil de la soeiadad, 8 nde que 
ción aa. Kquidación 

ARTÍCULO NOVENO.- DISPONER que al liquidador inscriba su nombramiento en sl lármino de 
«oz días, contados desde su aceptación. en el Registro Mercanti del domiailo de La comperñía 
ARTÍCULO DÉCIMO.- DISPONER que durants el proceso de liquidación, en todos las actos y 
contratos en los que intervenga la compañía, se agreguen nombre las palabras "EN. 
LIQUIDACIÓN", previniendo al iguidador de las rasponeablidades legales an caso dé omsión 

ARTÍCULO, bÉcIMO PRIMERO.- preven, al rar O representante legal, Fora el 
arios: $" de la presenta Pesolución, cuya embrión 

po Ca ra da cnc cor omic er "a toy, in parco de E nestución jets Is 
ctadas dilgencias y de que el monto de los gastos incurridos con lo9 recargos de Loy, sean 
agregados al pasivo de la compañls, deblendo Ingresar dicho rutro a la casents denominada 
“Cuenca Rofativa de Ingresos No 8262753 de Banco de Guayaqui” de conformidad con lo que 

dispone eninc 240 del Ari, 373 de ía Ley de Compañías 
ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO - DISPONER que por Secretaria na remita copia de asta 
Resolución a la Dirección General de Serviao de Rentas intemas y a la Dirsoción Regional del 

Autro del Servicio de Rentas Intemas, para las fines conalguentes 
CUMPLIDO, vuelva al expeciente 
"NOTIFÍQUESE - DADA y firmada en Cuenca a 10 DICIEMBRE 2008 

Econ René Bueno Encalada, 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE CUENCA 
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Nod ¡SUPERINTENDENCIA 
SA SE Compalitas 12 

INTENDENCIA DE CUENCA 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AMPLIACION DEL 
OBJETO SOCIAL Y REFORMA AL ESTATUTO DE 

“JPSPORT MARKETING CIA. LTDA” 

Se comunica al público que la compañía “JP SPORT 

MARKETING CIA. LTDA.”, amplió su objeto social y refor- 

mó su estatuto, mediante escritura pública otorgada ante 

Ja Notario Público Décimo Primera del cantón Cuenca, el 
26 de febrero de 2010 Fue aprobada por la Intendencia 
de Compañias mediante Resolución No. SC.DIC.C,10. 
191 de 11 MARZO 2010. 

ARTICULO SEGUNDO: OBJETO SOCIAL: se agregará 
fo siguiente, en el iiteral d) constará además. “la compra, 

venta, distribución, exportación, traducción, divulgación, 
adaptación, de obras literarias, como cuentos, novelas, 

instructivos, fascículos, suplementos, etc, que pueden 

ser de distinta índole y géneros, así como también de 
comerciales, fonogramas, afiches, fotografías, banners, 
vallas, etc”; en el literal e) agréguese “además la compra, 
venta de ropa, la compra, venta de medallas y trofeos”.- 

Agréguese el literal f) que dirá: “la compra, venta de 

productos de consumo humano, como bebidas, produc- 

tos elaborados con cereales, entre otros”.- Agréguese el 
literal g) que dirá: “la organización de eventos de distintas 
clases”. 

  

Cuenca, a 11 de marzo del 2010 

Econ. René Bueno Encalada 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA     
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